
II. Normativa internacional

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

DECLARACIÓN DEL CONSEJO, DE 22 DE DICIEMBRE DE 1993,
RELATIVA A LA SEMANA EUROPEA DE PREVENCIÓN DE LAS

TOXICOMANÍAS

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

HABIENDO TENIDO CONOCIMIENTO de la comunicación de la Comisión
relativa a la evaluación de la Semana europea de prevención de las toxicoma-
nías;

TENIENDO EN CUENTA la experiencia adquirida a raíz de la organización de
dicha Semana europea de prevención de la droga, que se celebró del 16 al 22
de noviembre de 1992;

CONSIDERA que la organización de una segunda Semana europea de preven-
ción de las toxicomanías en octubre de 1994 debería aportar, en relación con
las actividades de la Comisión en este sector, una contribución eficaz y tangi-
ble a la mejora de la cooperación en Europa;

ESTIMA que, en este contexto, deberá prestarse atención particular a la efica-
cia y a la evaluación de las medidas de prevención primaria de carácter dura-
dero y dirigidas principalmente a los jóvenes;

INVITA a la Comisión y a los Estados miembros, a que procedan lo antes posi-
ble a los preparativos de la organización de la segunda Semana europea apo-
yándose en la red de coordinadores nacionales y, en su caso, en los comités
de organizaciones nacionales.
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